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Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están
conferidas, ha tenido a bien ~solver lo siguiente:

Primero.-Autonzar con efecto 1 de enero de 1986, la absorción
por «Mutua Montañesa». Mutua Patronal de Accidentes de Tra
bajo número 7, de «Mutua Agraria Abulense», Mutua Patronal de
Accidentes de Trabajo número 203-, conservando la primera su
propia denominación y causando baja la segunda en el Registro de
Entidades autorizadas para colaborar en·la gestión de las contingen·
cias de accidentes de trabajo y .enfermedades profesionales, sin que
se abra, respecto a la Mutua absorbida. proceso liquidatorio.

Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se subrogará en todos
los derechos y obligaciones de la Mutua Patronal absorbida

Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad. a favor de la
Mutua absorbente, de los depósitos constituidos en concepto de
fianza reglamentaria por la Mutua absorbida. debiendo continuar
dichos depósitos a disposición del Ministerio de Trabajo y Seguri·

. dad Social. ,
Cuano.-El ámbito de actuación territorial de la Mutua que

absorbe continuara siendo el actualmente autorizado. y en él
quedará integrado el de la Entidad absorbida

Lo Que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1985.

ALMUNIA AMANN

limos. Sres. SeCretario general para la Seguridad Social y Director
general de Régimen Económico de la Seguridad Social. .

ORDEN de IJ de diciembre de 1985 por la que se
a.utorizo. a «Mutua de Accidentes de Zaragoza-JIJAZ»,
....lutua Patronal de Accidenus de Trabajo número 11,
para que absorba a «Comercial Aragonesa», Mutua
Patronal de Accidentes de Trabajo número 44. .

limos. Sres.: Visto el expediente incoado en virtud de documen·
tación presentada en solicitud de autorización para que «Mutua de
Accidentes de Zaragoza-MAb. Mutua Patronal de Accidentes de
Trabajo número 11 -con ámbito de ,actuación interprovincial y
domicilio social en Zaragoza, antigua carretera de Huesca, kilóme
tro 3,SOO-,absorba a «Comercial Aragonesa», Mutua Patronal de
Accidentes de Trabajo número 44 -con ámbito de actuación
provincial y domicilio social en Zaragoza, caHe de Zurita, número
ID-, todo C)lo al amparo de lo dispuesto en el artículo 46.2 del
Reglamento General sobre Colaboración de las Mutuas Patronales
de Accidentes de Trabajo en la gestión de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo, y .

Teniendo en cuenta que, por cada una de las Entidades
solicitantes, se ha dado cumplimiento a los requisitos reglamenta
rios previstos en el Reglamento General antes citado, acompa
ñando la solicitud de autorización de absorción y la certificación de
los acuerdos favorables a la misma adoptados por las Juntas
generales extraordinarias de ambas Mutuas. celebradas para tal fin
los dia. 17 y 29 de junio, de 1985, respectivamente.

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposi·
ciones de general aplicación,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están
conferi~s. ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Autorizar con efecto I de enero de 1986, la absorción
por «Mutua de Accidentes de zatagoza.MAb, Mutua Patronal de
Accidentes de Trabajo número 11, de «Comercial Aragonesa»,
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 44; conservando
la primera su propia denominación y causando baja la segunda en
el Registro de Entidades autorizadas para colaborar en la gestión de'
las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales, sin que se abra. resPecto a la Mutua absorbida, proceso
liquidatorio.

Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se subrogará en todos
los derechos y obligaciones de la Mutua Patronal absorbida.

Tercero.-Autorizar el cambio de ·titularidad, a favor de la
Mutua absorbente. de los depósitos constituidos en concepto de
fianza reglamentaría por la Mutua absorbida, debiendo continuar
dichos depósitos a disposici6n del Ministerio de Trabajo y Seguri.
dad Social.

Cuarto.-El ámbito de actuación territorial de la Mutua que
absorbe continuará siendo' el actualmente autorizado,. y en él
quedará integrado el de la Entidad absorbida.

Lo que comunico a' VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, O de diciembre de 1985.

ALMUNIA AMANN

lImos. Sres.: Secretario general para la Seguridad Social y Director
. general.de Régímen EconómICO de la Seguridad Social.

RESOLUCION de 23 de enero de 1986. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la

.publicación del IV Convenio Colectivo de ámbito
nacional de «Empresas de Ingeniería y Ojicinas de
Estudios Tecnicos».

Visto el texto del IV Convenio Colectivo de ámbito nacional de
«Empresas de Ingenieria y Oficinas de Estudios Técnicos», que
entró en el Registro General del Ministerio el 16 de diciembre de
1985, que fue suscrito por representantes de la «Asociación
Española de Empresas de Ingenieria y Consultores» y por represen
tantes de lo. trabl\jadores de 1.. <;:entrale. Sindicales UOT
(FEBAJ~yCe. OO. dentro de la Comisión Negociadora, el dia 5
de diciembre de 1985, a cuyo texto se unían los documentos
señalado. en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de mano, Estatuto de los Trabajadore.,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero:-ordenar su inscripción en el Registro· Central de

Convenios de esta Dirección General, con notificación a la Comi
sión Negociadora. que queda advertida del obligado,cumplimiento
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado en la aplicación de
este Convenio en lo que se refiere a las Empresas públicas en él
incluidas. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Bole(lD Oficial del
Estado". .

Madrid, 23 de enero de 1986.-EI Director general, Carlos
. Navarro López..

Sres. representanteS' empresariales y de los trabajadores en la
Comisión Negociadora del Convenio.

IV CO!'li"\"E~IOCOLE{T[\o·O NAOONAL DE EMPRESAS
DE INGENIERIA Y OFIC1~.4.S DE ESTUDIOS TECNICOS SUSCRITO

ENTRE LA ASOCIACION ESPAÑCl.A DE EMPRESAS
DE INGENIERIA Y COSSl:LToaAS (ASUNCO) y LA UNtOS
GE.'1ERAL DE TRABAJ.~Y CO!'4SIONES OBRERAS

Elpr~ CCI"M!lUO ~j de otiliq.cS.a obIlIKvar\cUl en~ 1.- ell.p:esas de irig@niel"ÚI

Y~ de eaudiol téenaco6,.~ J.-. de del rtt:.. cp.- SI! djan px 14

Ot~ ~al.1e Oficu\a:s '!n~~ot*"a pcl" Ora., de 3l de Oct.utxe de

:.'f72.

Act. 2.- Ambito t:erdt:ori.lL

Aft. ].- Ámbito pee!iKll'1oótl.

El pcesente COflverUo .úect. • ~.1l» tlt b . ~ • _ ~

Íf"'±'~>lOia&_ en ~ ar'"_ 1 '!W ~ ~ por 1,..- citIIlIII ,('lI"lWr~ tAbCn1. '""' 1 Oc" •

exoepciÓn del penI::)naJ. de ...~ iIl~ _ ...... .t. ~.lA de :LI lA

8/1980;"-10'- Mano, del EaItUID _ .. 'l'taIIc-j

L lA da&'adén dIl~~ <XIIectiYO SIld de tu. ar.:.. i.nici.4ndo SI

.• ..;;:.~ en a..u. ---.. e coa'J~ dlIl p1IzI a oan'/'!I'ÚO. l;~~ '_~:t

~moy~ el 1_ de.-odil'·Lt15 s-akatl:~"enaetiVOer1
la fectvo dII al p" 5 _ ..~ O&:W.~ Dtmo Y p.r, a ~' !:.

inoorp%en .~.a~aca ~.: W ... lA ......

2. su~. elI~' ~ ... 3l lit ,...tn dII L9I7. I'Jl'OlTO'1ándose
.mutiJIU"lte pol" tádta re' S __~ ".ira. .,-¡ t.J11tO rv;) se

!lCÜCite!U revisión y se torRt\1llt,..~~"""

Art. 5.- Oenurcia Yrev1sión.

L 1'« cualqui«. 111 1al!Ii <D. parts fíE..... dIl pEw:lIflla oarwer:io~. ?"'f'-"'.
mediante denuncia~f~. par -=rito.a 1.: atril ~. la

reVisión del mis_o. con ~ •••n.o de~.t"..a.MIntI:l del pLazo de

vigencia anteI;~ y/o de~ di' _~

2. En el. c.-:J de sü:it-. lA~ dIl~ ]a~ que flXlIlulr SI

d81unc:i.a debecá &o.pIIftK~ c:ax:nta do:a:.PJrltm y contenido ':¡tJe

COtll~enda ... nwisiáfI. air:ltada. ~.'!I ...OQ.~ Y de i. ~I'J!IU ~

cnvie.3 copia. a efecb08 Je reqis\:!", ~.x. oin<tión GeneAl~ 1'rábajo.


